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junio; artículo 44, en rela<:ión con el 5ó, de la Ley del Suelo. y 134
del Reglamento de Planeamiento.»

Lo que se hace público para seneral conocimiento, siJnificán
dose que el transcrito acuerdo ",ota la vla admíotstrativa,
pudiendo interponerse contra el D11SJI10 recurso de reposición,
previo al contencioso-administrativo, para ante el Consejo de
Gobierno de la Comunidad de Madrid, en el plazo de un mes a
contar desde el dla siguiente a la fecba de inserción de la presente
Orden, de conformidad con lo dispuesto en el artlculo 14.1 dO!
Decreto 69/1983. de 30 de junio. antes citado. sianificándose que
e1mismode~_~tado~~d~de~~~_de
Ordenación del Temtorio. Medio Ambiente y Vivienda.

Madrid. 29 de septiembre de 1986.-El Con~ero. Eduanlo
Manpda Samaln.

27539 RESOLUClON de 3 de octubre de 1986. de la
Dirección General de Carreteras de la Consejeria de
Obras Priblicas y Transportes. por la que se hIlI:e
púb/ico e/ edicto convoca""" al levtullamiento de
actas previas a.fa ocupación de los bieneres y derechos
afectados por la expropiaci6n forzosa con motivo de la
ejecución del proyecto denominado «Acondiciona
miento de la carretera MV-6191. de Buitrago a San
Mamés y Pínilla de Buítrago».

Por acuerdo del Con~o de Gobierno de 9 de enero de 1986 ha
sido declarada urgente la ocupación de los ¡'ienes y detechoa
necesarios para la ejecución de la obra referenciada. .

Consecuentemente. se convoca a los propietarios de las fincas
a1ectadas por el citado proyecto, cuya relación debidamente deta
llada y descripción de los bienes afectados se contiene en el edicto
que se ha publicado en el «Boletín 0IiciaI de la Comunidad de
Madrid» de 3 de octubre de 1986 y en el tablón oficial de los
Ayuntamientos de Buitraao de Lazoya, Gascones, Villavieja de
Lozoya, Navarredonda y Garpntilla de Lozoya, en el que asi·
mismo se lija el dla y hora para el levantamiento de cada una de
las aetas pre~ íodependientemente de la n'!tificación que en los
mismos _os se hace a cada uno de los mtereaados.

Para una mayor ioformación, puede~ el plano
parcelario del proyecto en las OfiClnas de la Dirección General de
Carreteras, calle Orense, 60. planta bl\ia, o en loa citados Ayunta
mientos.

Madrid. 3 de octubre de 1986.-EI Director general. Francisco
Antón López.-16.717-E (74584).

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CASTILLA Y LEON

27540 ORDEN de 15 de septiembre de 1986, de la Consejer(Q
de Obras Priblicas y Ordenación del Territorlo•.POr la
que se resuelve dejar sin efecto la Orden de U dejulio
de 1986 de esta Consejerla por la que se suspendí~ la
ejecutividad de la revisión y adaptación del Plan
General de Ordenación Urb<iJu¡ de Burgos.

Ilmo. Sr.: El exoelentisimo Ayuntamiento de BUIJOI íoterpuso
recurso de reposición con fecba 28 de octubre de 1985 contra la
Orden de 27 de ~embrede 1985 de esta Consejerla~ la que
se aprobó definitivamente la Revisión y Adaptación del Plan
General de Ordenación Urbana de esta ciudad, y en concreto
contra algunas de las modificaciones que se íotroducen en la citada
Orden, artlculos II.7. lIlA. 11I.35 Y V.16.

Desestimado tácitamente el recurso de reposición, el excelent!
simo Ayuntamiento de Bur¡os ío~ recurso contencioso
administrativo solicitando la suspenstón de la ejecutivi~ de
dicho acto que fue acordado por la Sala de lo ContenClOSO
Administra'tivo de la Audiencia Territorial de Valladolid mediante
auto número 121. de 3 de julio. en relación todo eno con el
expediente 417 de 1986.

La Con~erla de Obras P)íblicas r~ón del .Territorio.
cumplimentando en sus proptos ténmnos dicho auto, dictó Orden
de 14 de julio de 1986 I"'r la que re5'!lvía la suspensión de la
ejecutividad de la Revisión y AdaptaClón ~el Plan General '!c
Ordenación Urbana de BUIllOs, que fue publicada en el «Bolettn
Oficial de Castilla y León» de 18 de julio de 1986.

Posteriormente, la parte recurrente rpet}cionaria de la ~!'"
sión -Ayuntamiento deB~ha soliCltado a la Sala se deje lUl
efecto la _sión de la e.¡ecutividad acordada~ la misma Y
dictada por la Orden citada de~ Consejería, Yse J?rDCCda a alzar
la suspensión que afecta al Plan General de Ordenaaón Urbana de
BuraOs. lo que ha sido acordado~ la Sala por auto número 156.
de $ dé septiembre de 1986. comunicado el dla 9. siguiente a.~
Con~ a la que corresponde adoptar las medidas necesanas.

Vistos el texto refundido de la Ley del Suelo y sus Reglamentoa,
el Decreto 28/1983. de 30 de julio.... la lunta de Castilla y León;
la Ley de la lurisdicción ~teJwíosc>.AdmiJlistrativay demú
dísllosiciones de general aplicación,

l!n su virtud~ Consejería, visto el ioforme de la Asesoria
lur1dica Y de conformidad con la~ elevada ~ la
Dirección General de Urbanismo y Medio Ambiente, resuelve:

Cumplir en sus propios tmninos el auto número 156, de 5 de
septiembre de 1986, de la Sala de lo ConteJwíosc>.4dministrativo
de la Audiencia Territorial de VaIIa<:Iolid en relación~ el recurso
número 417 de 1986, íoterpuesto por el Ayuntamiento de Burgos,
por el que se deja lUl efeCto la suspensión de la ejecución de la
Orden de la COnsei- de Obras Públi~Ordenación del
Territorio de 27 de septiembre de 1985 que a definitivamente
la Revisión y Adaptación del Plan General Ordenación Urbana
de Burgos, acordado en auto de la~ de 3 c1!' julio del añ? en
curso y dictada~ Orden de esta nusma Conse¡_ de 14 de Julio
siguiente.

Esta Orden entrará en vi¡or al dla si¡uiente de su publicación
en el «Boletín 0IiciaI de Castilla Y_León». Publiquese en el «Boletín
Oficial del Estado» y «Boletin 0IiciaI de la Provincia de Burgos»
para general conocimiento.

Valladolid a IS de septiembre de 1986.-E1 Consejero, Antonio
de Meer Lecha-Marzo.

Ilmo. Sr. Director general de Urbanismo y Medio Ambiente.

ADMINISTRACION LOCAL

27541 RESOLUCION de 30 de septiembre de 1986. del
Ayuntamiento de Gijón, por liz, que se sella./a fecha
para e/levantamiento de aetas prnoias a la ocupación

_de la finca que se cita.

Por la presente se anuncia que habiendo sido aprobada ~
resolución delCo~ de Gobierno del Principado de Asturias la
declaración de urgente ocupación~ este AyuntamientQ de los
bienes necesarios y afectados de expropiación J>IU1! la apertura de
la calle Nicaraaua, de esta villa, se ha señalado la fecha del dia 31
de octubre próximo, a las once horas, para la práA;tica de la
dili¡encia de levantamiento del aeta prev¡a a la ocupación de la
finca que se dirL

Se advierte que tal diligencia se efectuará sobre el terreno que
en el expediente de razón y presente anuncio se identifica y
describe, teniendo como duración la tenninación de las actuacio
nes.

La finca respecto a la que se levantará acta previa de ocupación
es la siguiente; ,

Fíoca de forma trapezoidal irregular con una superficie de 408
metros cuadrados; limita: Al norte y este, con más edificio c1!' la
misma calle; al sur. con la calle NIcaragua, y~ oeste, con callejón.
Expropiación parcial de 104,50 metros cuadrados; trozo de terreno
de forma irregular 9ue limita al norte~ resto de la finca de ongen
Y~ los demás vtentos con la calle Nic:aragua. Propietaria doña
Ansela Pañeda Bobeo.

Lo que se hace PÚblico en cumplimiento de lo dispuesto IÓn el
artículo 52.2 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Por el presente anuncio se requiere a quienes resulten íotcresa
dos, para que com~ en e! lugar, dIa Y hora~ a
efectos de íotervenClón en la práctica de lBS expresadas clili$enC1l1S.

Hasta el momento del levantamiento del aeta prev¡a a la
ocupación, quienes resulten afectados por la expropiación podrán
formular ~ escrito. ante este Ayuntamiento, alq¡aciones a los
solos efectos de subsanar posibles errores que se hayan producido
al relacionar el bien afectado por la _nte ocupación.

Gijón, 30 de septiembre de I986.-El Alcalde.-17.07o-E (75658).
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